
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, dieciocho de octubre de dos mil 

veintitrés. Pasa a Despacho el presente proceso informándole que, ante el requerimiento 

efectuado a la Nueva EPS de manera que indicara la dirección de residencia de la señora 

María Jesús Ramírez Escudero, señaló como su nomenclatura la calle 12 Nro. 5-29 del 

municipio de Risaralda, Caldas. Sírvase proveer. 

 

Ximena Salazar Riaño 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

Vista la constancia Secretarial que antecede, se ordena al apoderado de la parte demandante 

efectué la citación ordenada mediante proveído calendado el 15 de junio de 2023 a la 

acreedora hipotecaria, señora María Jesús Ramírez Escudero, conforme los postulados del 

artículo 291 del CGP a la dirección calle 12 Nro. 5-29 del municipio de Risaralda, Caldas. 

 

Para tal efecto, y so pena de decretar el desistimiento tácito de la medida cautelar decretada, 

se le conceden treinta días (30) hábiles al togado interesado para que ejecute la notificación, 

tal como lo señala el artículo 317 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 

Radicado: 176164089001-2023-00007-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Única Instancia 

Auto: Sustanciación No. 110-2023 

Demandante: Corporación para el desarrollo empresarial FINANFUTURO 

Demandado: María Verónica Valencia Sepúlveda 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 
Nro. 097 del 19 de octubre de 2023 

 

 

XIMENA SALAZAR RIAÑO 
Secretaria 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

mailto:j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
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